
 

Anexo II 

 

Baremo para la valoración de méritos para el acceso  al 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

 

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la 

valoración de sus méritos. 

 

I.- Trabajo desarrollado (hasta un máximo de 5,5 pu ntos). 

 

1.  Antigüedad (hasta un máximo de 4 puntos).  

 

-  Por cada año de servicios prestados como funcionari o de 

Carrera en el Cuerpo desde el que se aspira al acce so 

que sobrepasen los seis años exigidos como requisit o de 

participación: 0,500 puntos.  

-  Por cada mes/fracción de año: 0,0416 puntos. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Certificado de servici os 

expedido por la Administración Educativa competente .  

 

El Servicio de Recursos Humanos aportará el certifi cado de 

servicios de los funcionarios dependientes del Depa rtamento de 

Educación del Gobierno de Navarra de acuerdo con lo s datos que 

consten en el expediente personal de los aspirantes . 

 

A los efectos de la valoración de este apartado I.1 . serán 

computados los servicios que se hubieran prestado e n situación 

de servicios especiales, expresamente declarados co mo tales en 

los apartados previstos en el artículo 29.2 de la L ey 30/1984, 

de 2 de agosto, así como las situaciones de idéntic a 

naturaleza establecidas por disposiciones anteriore s a la Ley 

30/1984, de 2 de agosto. Igualmente, será computado  a estos 



efectos el tiempo que permanezcan en situación de e xcedencia 

especial de acuerdo con el artículo 27 del Decreto Foral 

Legislativo 251/1993, de 30 de agosto. 

 

2. Desempeño de funciones específicas y evaluación  

voluntaria (hasta un máximo de 2,5 puntos).  

 

2.1. Desempeño de cargos directivos en los centros 

docentes: 

 

2.1.1. Por cada año como Director o Director Adjunt o en 

Centros Públicos docentes: 0,25 puntos.  

 

Por cada mes/fracción de año: 0,0208 puntos. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Fotocopia del nombrami ento 

con diligencia de toma de posesión y cese o, en su caso, 

certificación de la continuidad en el cargo. 

 

2.1.2. Por cada año como Vicedirector, Subdirector,  

Secretario, Jefe de Estudios y asimilados en Centro s Públicos 

docentes: 0,20 puntos.  

 

Por cada mes/fracción de año: 0,0166 puntos. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Fotocopia del nombrami ento 

con diligencia de toma de posesión y cese o, en su caso, 

certificación de la continuidad en el cargo. 

 

2.1.3. Por cada año en otros cargos directivos de C entros 

Públicos: 0,15 puntos.  

 

Por cada mes/fracción de año: 0,0125 puntos. 

 



DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Fotocopia del document o 

justificativo del nombramiento con expresión de la duración 

real del cargo. 

 

2.1.4. Por cada año de servicios desempeñando la fu nción 

inspectora: 0,10 puntos. 

 

Por cada mes/fracción de año: 0,0083 puntos. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Fotocopia del certific ado en 

el que conste el nombramiento con las fechas de tom a de 

posesión y cese o, en su caso, continuidad en el ca rgo. 

 

Disposiciones complementarias al apartado 2.1: 

 

 1ª. Por los apartados 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4 sólo se 

valorarán los cargos directivos desempeñados como f uncionario 

de carrera o, en su caso, contratado laboral fijo. 

 

 2ª. A los efectos previstos en el apartado 2.1.2 d el 

baremo de méritos se considerarán como cargos direc tivos 

asimilados, al menos, los siguientes: 

 

-  Los cargos aludidos en este apartado desempeñados e n 

Secciones de Formación Profesional. 

-  Secretario Adjunto. 

-  Jefe de Estudios adjunto. 

-  Jefe de Residencia. 

- Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de 

Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas. 

- Director-Jefe de Estudios de Sección Delegada. 

- Director de Sección Filial. 

- Director del centro oficial de Patronato de Enseñ anza 

Media. 

- Administrador de centros de Formación Profesional . 



- Profesor delegado en el caso de la Sección de For mación 

Profesional. 

  

3ª. Por el apartado 2.1.3 del baremo de méritos se 

puntuarán, al menos, los siguientes cargos directiv os: 

 

-  Vicesecretario. 

-  Delegado-Jefe de Estudios Nocturnos en Sección 

Delegada. 

-  Delegado del Secretario de Extensiones de Instituto s de 

Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas. 

-  Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros 

Homologados de Convenio con Corporaciones Locales. 

-  Director de Colegio Libre Adoptado con número de 

Registro Personal. 

-  Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseña nza 

Media. 

 

 4ª. Cuando se produzca desempeño simultáneo de car gos, no 

podrá acumularse la puntuación. 

 

5ª. A efectos de la valoración de este apartado el 

Servicio de Recursos Humanos aportará el certificad o de 

servicios de los funcionarios dependientes del Depa rtamento de 

Educación del Gobierno de Navarra de acuerdo con lo s datos que 

consten en el expediente personal de los aspirantes . 

 

2.2. Evaluación voluntaria del profesorado: 

 

Valoración positiva en la función docente, cuando h aya 

sido realizada por la inspección educativa: 0,25 pu ntos. 

 

 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Certificación acredit ativa de 

la valoración positiva expedida por la Administraci ón 

Educativa competente.  



 

II.- Cursos de formación y perfeccionamiento supera dos 

(hasta un máximo de 3 puntos).  

 

Por cada curso de formación permanente y perfeccion amiento 

superado, relacionado con la especialidad a la que se opta o 

con la organización escolar, las nuevas tecnologías  aplicadas 

a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o l a 

sociología de la educación, convocado por administr aciones 

públicas con plenas competencias educativas o por 

universidades, o actividades incluidas en el plan d e formación 

permanente organizadas por entidades colaboradoras con las 

administraciones educativas, o actividades reconoci das por la 

administración educativa correspondiente:  

 

a)  No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos. 

b)  No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos. 

 

Exclusivamente para la especialidad de música, se v alorarán 

en los mismos términos los cursos organizados por l os 

conservatorios de música. 

 

A efectos de este apartado, se podrán acumular los cursos 

no inferiores a 2 créditos que cumplan los requisit os que se 

especifican en este apartado. Los cursos no inferio res a dos 

créditos se acumularán sumando todos sus créditos u  horas y 

valorando el total como un curso según lo dispuesto  en las 

letras a) y b). 

 

En ningún caso serán valorados en este apartado aqu ellos 

cursos o asignaturas integrantes del currículo de u n título 

académico (incluido doctorado), de un máster o de o tra 

titulación de postgrado. Una vez finalizados los cu rsos y 

obtenidos los títulos correspondientes, dichos títu los serán 



valorados, si procede, por este apartado (los títul os no 

oficiales obtenidos conforme a los Reales Decretos 778/1998 y 

1393/2007, y al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/ 2007, de 12 

de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/ 2001 de 

Universidades) o, en su caso, por el subapartado 3. 1.1 (si se 

trata de un título oficial expedido conforme al Rea l Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre.  

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Certificado de los cur sos 

expedido por el organismo o centro correspondiente,  en el que 

conste de modo expreso el número de créditos u hora s de 

duración del curso. Para las actividades incluidas en el plan 

de formación permanente o reconocidas por la Admini stración 

Educativa deberá constar expresamente en el certifi cado que la 

actividad en cuestión está incluida en el plan menc ionado o 

que está reconocida por la Administración Educativa , o, en su 

defecto, se deberá adjuntar la correspondiente homo logación o 

reconocimiento. 

 

Cuando los certificados no se expresen en créditos,  sino en 

horas, se entenderá que 10 horas son un crédito. 

 

Los certificados en que no conste duración en horas  o 

créditos no serán valorados. 

 

Disposiciones complementarias al apartado II: 

 

1ª. Los cursos inferiores a 2 créditos no se acumul arán ni 

valorarán. 

 

2ª.  En este apartado cada uno de los cursos será v alorado 

según lo establecido en las letras a) y b).  

 

  3ª. No se valorará el Certificado de Aptitud Peda gógica o 

Título de Especialización Didáctica. 



 

III.- Méritos académicos y otros méritos (hasta un máximo 

de 3 puntos). 

 

3.1.  Méritos Académicos (hasta un máximo de 1,500 puntos ).  

 

 3.1.1. Postgrados, Doctorado y premios extraordina rios: 

 

 3.1.1.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo d e 

Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de  abril), el 

Título Oficial de Máster (obtenido conforme a los R eales 

Decretos 56/2005, de 21 de enero, 1393/2007, de 29 de octubre 

y 1002/2010, de 5 de agosto,), Suficiencia investig adora o 

cualquier otro título equivalente, siempre que no s ean 

requisito para el ingreso en la función pública doc ente: 1,000 

punto. 

 

 3.1.1.2. Por poseer el título de Doctor: 1,000 pun tos. 

 

 3.1.1.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el 

doctorado: 0,500 puntos. 

 

 DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA: Fotocopia del título o 

certificación que acredite, en su caso, haber abona do los 

derechos para la expedición del certificado-diploma  o del 

título. 

 

 3.1.2. Otras titulaciones universitarias: 

 

 Las titulaciones universitarias de carácter oficia l, en el 

caso de que no hubieran sido las alegadas como requ isito para 

el acceso, se valorarán de la forma siguiente: 

 

3.1.2.1. Titulaciones de primer ciclo: 



 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitect ura 

Técnica o títulos declarados legalmente equivalente s y por los 

estudios correspondientes al primer ciclo de una Li cenciatura, 

Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto. 

 

No se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 

título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 

superar para la obtención del primer título de Lice nciado, 

Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante. 

 

3.1.2.2. Titulaciones de segundo ciclo: 

 

 Por los estudios correspondientes al segundo ciclo  de 

Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos  declarados 

legalmente equivalentes: 1,000 punto. 

 

No se valorarán por este apartado, en ningún caso, los 

estudios que haya sido necesario superar (primer ci clo, 

segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementa rias), para 

la obtención del primer título de Licenciado, Ingen iero o 

Arquitecto que presente el aspirante. 

 

 DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA: Fotocopia del título alegado 

para el acceso en el Cuerpo, así como de cuantos pr esente como 

méritos o, en su caso, certificación que acredite h aber 

abonado los derechos para la expedición del título.  

 

 Para que sean puntuadas las titulaciones de primer  ciclo, 

será necesario presentar fotocopia del título de Di plomado o, 

en su caso, certificación académica personal en la que se haga 

constar que se han cursado y superado todas las asi gnaturas 

correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta 

una licenciatura, ingeniería o arquitectura, no ent endiéndose 



como titulación de primer ciclo la superación del c urso de 

adaptación. 

 

 La presentación de la fotocopia del título de Lice nciado, 

Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al 

reconocimiento de la puntuación correspondiente a l a 

titulación del segundo ciclo, salvo que se aporte l a 

certificación académica a que se refiere el párrafo  anterior 

para su valoración por el apartado 3.1.2.1. 

 

 3.1.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen espec ial y de 

la formación profesional específica: 

 

 Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial  

otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 

Conservatorios Profesionales y Superiores de Música  y Escuelas 

de Arte, así como las de la formación profesional e specífica, 

caso de no haber sido las alegadas como requisito p ara el 

acceso o, en su caso, no hayan sido necesarias para  la 

obtención del título alegado, se valorarán de la fo rma 

siguiente: 

 

a)  Por cada título Profesional de Música o Danza: 

0,500 puntos. 

b)  Por cada Certificado expedido por las Escuelas 

Oficiales de Idiomas de nivel avanzado o superior: 

0,500 puntos. Por el Título EGA o equivalente: 

0,500 puntos. 

c)  Por cada Título de Técnico Superior de Artes 

Plásticas y Diseño: 0,200 puntos. 

d)  Por cada Título de Técnico Superior de Formación 

Profesional: 0,200 puntos. 

e)  Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 

0,200 puntos. 

 



 DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA: Fotocopia del título alegado 

como mérito o certificación que acredite haber abon ado los 

derechos para la expedición del título, así como la  fotocopia 

de todos los títulos que han sido necesarios para l a obtención 

del título que alega para el acceso. 

 

 No será valorado ningún título de euskera cuando s e aspire 

a plazas a impartir en vascuence. Cuando se aspire a plazas a 

impartir en castellano y se presenten varios título s de 

euskera que sean equivalentes, únicamente será valo rado uno de 

esos títulos. 

 

 Cuando se presenten varios títulos del mismo idiom a que 

sean equivalentes, únicamente será valorado uno de estos 

títulos. 

 

 Disposición complementaria al apartado 3.1: Cuando  las 

titulaciones se hayan obtenido en el extranjero se deberá 

aportar fotocopia de las mismas junto con la creden cial que 

acredite su homologación. 

 

 3.2. Publicaciones, participación en proyectos edu cativos 

y méritos artísticos (hasta un máximo de 1,500 punt os).  

 

- Por cada publicación de carácter científico o did áctico 

sobre aspectos específicos de la especialidad o asp ectos 

generales del currículo o la organización escolar: hasta 1 

punto. 

 

En el caso de coautorías o grupos de autores se div idirá 

la puntuación otorgada a la publicación entre el nú mero total 

de autores. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Ejemplar original de l as 

publicaciones (únicamente se valorarán aquellas pub licaciones 



en las que conste el I.S.B.N. o I.S.S.N.), de los p rogramas, 

etc., las críticas y, si procede, documento acredit ativo de 

haber obtenido los premios correspondientes. 

 

En lo referente a materiales publicados en soportes  

especiales como videos, CD-ROM, etc. será necesario  aportar, 

además del correspondiente ejemplar, la documentaci ón impresa 

que puedan acompañar estas publicaciones (carátulas , folletos 

explicativos, impresiones, etc.). 

 

En el caso de las publicaciones que sólo se dan en 

formato electrónico, se presentará, además de una c opia 

impresa de la publicación, un informe en el cual el  organismo 

emisor certifique que la publicación aparece en la base de 

datos bibliográficos. En este documento se indicará  la base de 

datos, el título de la publicación, los autores y e l año. 

 

-  Participación en proyectos educativos: 

 

a)  Por cada participación por curso académico: 0,2000 

b)  Por cada coordinación por curso académico: 0,5000 

  

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Fotocopia del certific ado 

emitido por el órgano competente. 

 

- Exclusivamente para las especialidades del Cuerpo  de 

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.- Méritos re lacionados 

con la especialidad a la que opta: 

 

Por cada premio en exposiciones o en concursos de á mbito 

autonómico, nacional o internacional, por cada expo sición 

individual, por cada diseño gráfico, de objetos o e spacios 

editado o construido, por cada obra gráfica o fotog ráfica 

publicada con depósito legal o en publicaciones de ámbito 

autonómico, nacional o internacional: hasta 0,500 p untos. 



 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Los programas, crítica s, los 

ejemplares correspondientes y, en su caso, la acred itación de 

haber obtenido los premios correspondientes. 

 

Disposiciones comunes al baremo de méritos: 

 

 1ª. Únicamente serán baremados aquellos méritos 

perfeccionados a la fecha de finalización del plazo  de 

presentación de instancias de participación en la 

convocatoria, y que hayan sido aportados por el asp irante 

dentro de dicho plazo. 

 

 2ª. Deberán traducirse al castellano los documento s 

redactados en lengua extranjera o en la lengua ofic ial propia 

de otra Comunidad Autónoma, con excepción del euske ra. Dichas 

traducciones deberán ser realizadas por traductores  jurados y 

ser aportadas junto con el documento. 

 

 3ª. No será necesario que la documentación que 

presenten los aspirantes para justificar los mérito s sean 

documentos originales ni fotocopias compulsadas, pu diéndose, 

en el plazo de presentación de instancias, aportar fotocopias 

simples de dichos documentos, salvo en el caso de l as 

publicaciones. No obstante, en cualquier momento la  

Administración podrá requerir a los aspirantes los originales 

o fotocopias compulsadas de la documentación aporta da junto 

con la instancia de participación. 


